1776

13 Noviembre 1990

D.O.E.—Nuamero 88

En los puestos con los niumeros de control
0001, S0007, S0015, S0021, S0024, S0028,
$0031, S0039, S0041, S0045, S0051, S053, S0064,
S0067 y 80069 donde dice: denominacién TITU-
LADO SUPERIOR; debe decir; TITULADO SUPE-
RIOR COORDINADOR

En el puesto con el nimero de control S0069,
donde dice: Nivel 20, C. Especifico V2; debe decir:
Nivel 24, C. Espeaﬁco V1.

Mérida, 6 de noviembre de 1990.

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 29 de octubre de 1990, por la
que se regula la convocatoria de dotacién
de infraestructura para los Ayuntamien-
tos que se acajan al Plan de Extensién de
la Educacién Fisica y el Deporte Escolar
en los Centros no Universitarios.

Con fecha 26 de octubre de 1988 la Junta de
Extremadura y el Ministerio de Educacién y Cien-
cia suscribieron un Convenio de Colaboracién para
el desarrollo del Plan de Extension de la Educa-
cién Fisica y el Deporte Escolar en los Centros do-
centes no Universitarios.

La presente convocatoria se efectia a tenor de
lo establecido en la Base Cuarta del Convenio, sin
perjuicio de que la resolucién se efectiie al comien-
zo del gjercicio presupuestario de 1991.

Por todo ello, y de acuerdo con lo expuesto an-
teriormente se dispone lo siguiente:

Articulo 12—La presente Orden regula la
convocatoria para la dotacién de infraestructura
solicitada por los Ayuntamientos que deseen aco-
gerse al Plan de Extensién de la Educacién Fisica
v el Deporte Escolar en Centros docentes no Uni-
versitarios en el ejercicio 1991.

La dotacién de infraestructura estara refenda
a los siguientes conceptos:

a) Construccién de Pista Polideportiva
en Centros docentes publicos que carezcan de ella
y no tengan ninguna instalacién ajena de utiliza-
cién alternativa. Dimensiones: 24x44.

b) Reparacién de Pista Polideportiva en
Centros docentes publicos, siempre que la antigiie-
dad de la misma sea superior a cinco afios.

¢) Construccién de Gimnasio en Centros
docentes publicos que carezcan de él y no tengan
cerca ninguna instalacién ajena de utilizacién al-
ternativa.

MODULO = M2: 10,00 x 24,00 x 4,00.

d) Construcciéon de Salas de Barrio, cuan-
do el municipio solicitante no disponga de Pabellén
cubierto, salvo en aquellos municipios cuya pobla-
cién y caracteristicas aconseje su construccién en
barrios o distritos.

MODULOS:

M3 a: 15,02 x 27,11 x 5,50.
M3 b: 1895x3269x700.
M3c: 2193x4395x700.
M4 :27,00x45,16x7,50.

e) Proyectos singulares que supongan la
ampliacién y/o reparacién de instalaciones, desti-
nadas a facilitar la practica de la educacién fisica y
el deporte en los Centros docentes.

Articulo 2.2—Podrin solicitar la dotacién de
infraestructura- deportiva descrita en el articulo
anterior todos los municipios de la Comunidad Au-
ténoma de Extremadura.

Los Ayuntamientos que realizaron peticiones
no aprobadas en el ejercicio del afio 1990, deberan
ratificarlas en el caso de persistir la necesidad.

Se tendrin en cuenta las siguientes especifica-
ciones:

1—Construccién y/o reparaciéon de PIS-
TAS POLIDEPORTIVAS Y PROYECTOS SIN-
GULARES:

a) Que el nimero de habitantes del municipio
solicitante no sobrepase de 3.000 habitantes, sin
perjuicio de que en aquellos municipios cuya po-
blacién exceda de 10.000, se apruebe la implanta-
cién en barrios o distritos.

b) Que en sus centros docentes se impartan
todos los ciclos de la Educacién General Bésica.

¢) Que el Ayuntamiento correspondiente parti-
cipe en la dotacién de infraestructura con la apor-
tacién 1/3 del presupuesto total de la inversién a
realizar.

2 ~—Construccién de GIMNASIOS:

a) Que la construccién del gimnasio se ubique
dentro del recinto de un colegio piblico.

b) Que el Ayuntamiento colabore con una
aportacién del 20% del presupuesto total de la in-
versién a realizar.

3.—Construccién de SALAS DE BARRIO:

a) En municipios de 3.000 a 10.000 habitantes
cuando no dispongan de Pabellén Polideportivo.

b) En municipios con poblacién superior a
20.000 habitantes, de acuerdo con la planificacién
especifica de instalaciones en barrios o distritos.
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¢) Los terrenos destinados a la construccién
de la Sala de Barrio, estaran situados en el recinto
de un Centro Docente Publico 0 a una distancia de
200 metros.

d) Que el Ayuntamiento colabore con una
aportacién a convenir que como minimo sera del
25% del presupuesto total de la inversién.

e) Aquellos Ayuntamientos que soliciten la
construccién de gradas, su financiacién serd por
cuenta del Ayuntamiento.

Articulo 8.2—Las obras podran ser contrata-
das, indistinta o conjuntamente por el Consejo
Superior de Deportes, la Consejeria de Educacién
y Cultura de la Junta de Extremadura o por los
municipios interesados, segin el tipo de obra a
ejecutar.

Articulo 4.2

1.—~Los solicitantes deberdn presentar instan-
cia, segiin modelo que figura en los anexos de esta
Orden, en la Consejeria de Educacién y Cultura
(Plaza del Rastro, s/n) en Mérida, o en sus Servi-
cios Territoriales de Badajoz (Avda. de Huelva, 2)
ylo Céceres (Palacio de Godoy. Plazuela de Santia-
go) dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Educacién
y Cultura de la Junta de Extremadura.

2.—La solicitud de dotacién de mfraestructura
conllevar4 la aceptacién del Convenio sobre el de-
sarrollo del Plan de Extensién de la Educacién Fi-
sica y el Deporte Escolar en los Centros Docentes
no Universitarios, lo preceptuado en la presente
Orden y sus anexos, asi como lo que se establezca
en el Convenio especifico, una vez puesta en servi-
cio la instalacién correspondiente.

Articulo 5.°—Los Ayuntamientos se compro-
meterdn expresamente a presentar la documenta-
cién que figura en los anexos de la presente Orden
cuando sean requeridos para ello, indicando asi-
mismo los centros docentes que se beneficiaran de
la instalacién solicitada.

Los municipios con una poblacién superior a
los 10.000 habitantes deberdn acompafiar la pro-
gramacién global para la préctica de la educacién
fisica y el deporte de todos los Centros docentes de
la localidad; indicando expresamente los espacios
deportivos em'stentes o de nueva construccién en
los que se realizard la misma.

Articulo 6.2

1.—El plazo de admisién de solicitudes sera de
30 dias contados a partir de la publicacién de esta
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.—El plazo de presentacién de solicitudes
contemplado en el apartado anterior podran ser
prorrogado o, en su caso, abierto de nuevo en el
plazo maximo de tres meses a partir de esta con-
vocatoria.

Articulo 7.5%—

1.—Corresponde a la Comisién Mixta, a la que
se hace referencia en la base 2.2 del citado Conve-
nio de Desarrollo del Plan de Extensién de la Edu-
cacién Fisica y el Deporte Escolar en los Centros
Docentes no Universitarios, la aprobacién, segui-
miento y evaluacién de los planes de construccion,
reparacién, remodelacién de instalaciones deporti-
vas y del equipamiento especifico.

2.—Seran consideradas prioritarias las insta-
laciones previstas para centros docentes que parti-
cipan en los Juegos Deportivos Extremeiios.

DISPOSICION FINAL

Unica.—La presente Orden entrara en vigor
el dia siguiente al de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de octubre de 1990.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ANEXO 1
CARACTERISTICAS DE LAS INSTALACIONES

Las instalaciones a realizar en el Plan de Ex-
tensién de la Educacién Fisica, deberan reunir las
condiciones siguientes:

—Adaptarse en sus dimensiones y caracteristi-
cas técnicas a las establecidas en la normativa so-
bre instalaciones deportivas y de esparcimiento
NIDE (publicadas por el Consejo Superior de De-
portes).

—Adaptarse a médulos previamente autoriza-
dos por el Consejo Superior de Deportes y/o la
Consejeria de Educacién y Cultura de la Junta de
Extremadura. Las variaciones respecto a estos mé-
dulos deberan ser solicitadas por el Ayuntamiento
correspondiente y aprobadas por el Consejo Supe-
rior de Deportes y/o la Consejeria de Educacién y
Cultura de la Junta de Extremadura.

—Las instalaciones que se construyan tendrin
un caricter acusadamente funcional, con predomi-
nio de la finalidad para la practica deportiva, so-
bre la de recreo o espectaculo.

—Se podrén realizar también, dentro del Plan,
remodelaciones de instalaciones deportivas cons-
truidas o en construccién, siempre que las mismas
cumplan las condiciones deportlvas y técnicas es-
tablecidas al respecto.
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ANEXO II

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
NECESARIA

Los documentos que se deberan aportar para
la formalizacién del expediente y los compromisos
del Ayuntamiento acordados en Pleno, bien sea la
Administracién contratante, el Consejo Superior
de Deportes o la Consejeria de Educacién y Cultu-
ra de la Junta de Extremadura, son los siguientes:

a) Documentacién acreditativa de la propie-
dad o disponibilidad de los terrenos (libre de car-
gas y servidumbres) emitido por el Secretario del
Ayuntamiento. '

b) Puesta a disposicién del Consejo Superior
de Deportes o de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, segin el caso de
los citados terrenos, precisos para la construccién
de la instalacién deportiva-de que se trata.

Compromiso de financiacién de la parte que co-
rresponda al Ayuntamiento debidamente docu-
mentado, mediante certificacién de existencia de
crédito para este fin. Si las obras son contratadas
por el Consejo Superior de Deportes, debera existir
compromiso expreso del envio de la cantidad que
corresponda, a la cuenta corriente de este Organis-
mo en el Banco de Espaiia, una vez comenzada la
tramitacién administrativa del contrato, en su de-
fecto, compromiso del abono de las certificaciones
de obra en el porcentaje que corresponda en la
cuantia de su aportacién.

Si las obras son contratadas por la Consejeria
de Educacién y Cultura de la Junta de Extrema-
dura, debera existir compromiso expreso del abono
de las certificaciones de obra en el porcentaje que
corresponda en la cuantia de su aportacién.

La existencia de crédito debera justificarse me-
diante certificacién del Interventor de la Corpora-
cién y el Visto bueno del Alcalde.

¢) Compromiso de financiar excesos que pue-
dan producirse durante la ejecucién de la obra, a
causa de adicionales, revisiones, etc., en el mismo
porcentaje de participacién que en la de financia-
cién del proyecto. ‘

d) Compromiso de urbanizar la parcela y los
accesos al edificio para facilitar un uso racional de
la instalacién.

e) Compromiso de efectuar a su cargo aquellos
trabajos previos que permitan implantar la insta-
lacién proyectada, es decir, el desvio de cualquier
linea eléctrica, telefénica o de vias de servicio o au-
riferas, etc.

f) Compromiso de realizar a su cargo las aco-
metidas a pie de edificacién, una vez concluida és-
ta (agua, electricidad y alcantarillado).

g) Compromiso de aportar licencia de obras
(gratuita al tratarse de un bien social que redun-
dar4 en un beneficio local y deportivo).

h) Compromiso de gestién, mantenimiento y
conservacién, con expresa responsabilidad de todo
tipo de gastos durante el periodo que subsista la
necesidad deportiva de los centros escolares donde
se efectia la construccién, indicando personal y
medios con que se atenderd este compromiso. En
el caso de instalaciones situadas en centros cuyo
mantenimiento no corresponda al Ayuntamiento,
compromiso de financiar los gastos de manteni-
miento y conservacién que pueda originar la utili-
zacién extraescolar de la instalacién.

ANEXO III
DOCUMENTACION TECNICA NECESARIA

La documentacién técnica que debera apor-
tarse para instrumentacién del proyecto es la si-
guiente:

a) Certificado de viabilidad emitido por técni-
co competente con expresa atencién al cumpli-
miento del planeamiento urbanistico, en funcién
del médulo de que se trate.

b) Documento acreditativo del lugar donde se
ubica la instalacién deportiva, acompaiiado de un
plano y mapa de situacién, indicando centros esco-
lares a que daria servicio, asi como nimero de
alumnos que utilizarian la instalacién y distancia
en metros a cada uno de los centros propuestos.

¢) Plano de la parcela a Escala 1:200 y su pre-
cisa delimitacién y relacién con las colindantes.
Debera grafiarse toda construccién existente en la
misma, asi como el 4rea de ocupacién de la futura
instalacién que proponga el Ayuntamiento y la ubi-
cacién de acometidas.

d) Plano topogrifico con curvas de nivel cada
0,2 metros a Escala 1:200.

e) Estudio e informe geotécnico del 4rea de
implantacién de la instalacién.

ANEXO IV
MODO DE CONTRATACION

a) La contratacién administrativa de las obras
corresponderd, segin proceda, al Consejo Superior
de Deportes o a la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de la Junta de Extremadura siempre que se
trate de Salas de Barrio, Salas Escolares o Gimna-
sios. Tratdndose de pistas polideportivas, la con-
tratacién administrativa correspondera a la Con-
sejeria de Educacién y Cultura de la Junta de Ex-
tremadura o al Ayuntamiento correspondiente, to-
do ello segin la relacién de actuaciones que se de-
termine en los anexos anuales de cada convenio.

b) Cuando la contratacién sea a cargo del
Consejo Superior de Deportes o de la Consejeria de
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Educacién y Cultura, de la Junta de Extremadura,
ésta se efectuari de acuerdo con la Legislacién de
Contrato del Estado. El organismo contratante in-
formara a las instituciones colaboradoras de la
tramitacién de la contratacién y, en concreto, de la
fecha sefialada para la adjudicacién.

¢) Cuando la contratacién sea a cargo de los
Ayuntamientos, éstos se atendrdn a su legislaciéon
especifica, informando al Consejo Superior de De-
portes y/o a la Consejeria de Educacién y Cultura
de la Junta de Extremadura, segan proceda, de la
tramitacién realizada y de la fecha sefialada para
la adjudicacién, a fin de que , si asi se estimase,
pueda designarse un representante en dicho acto.
En todo caso, remitiran copia de contrato de obras
que resulte de la adjudicacién.

d) El Consejo Superior de Deportes, la Conse-
jeria de Educacién y Cultura de la Junta de Extre-

madura y los respectivos Ayuntamientos intercam--

biaran mensualmente informacién sobre la evolu-
cién de las distintas obras contratadas, informén-
dose mutuamente sobre actas de replanteo, certifi-
caciones, reformados y cualquier otra incidencia de
similar importancia.

ANEXO V

EJECUCION Y SEGUIMIENTO
DE LAS OBRAS

a) Una vez determinada la fecha limite y dia
para efectuar la comprobacién del replanteo de la
obra (Articulo 127 R.C.E.) se notificara a los orga-
nismos y entidades afectados.

b) Las certificaciones de obra ejecutada, ordi-
naria, anticipada o de liquidacién, seran expedidas
en el modelo oficial establecido, acreditdndose el
importe de obra ejecutada al origen, debiendo ser
autorizadas por el facultativo competente que diri-
jalas obras.

¢) El abono de las certificaciones a los contra-
tistas, se efectiia de forma alicuota, es decir, esta-
bleciendo y aplicando la proporcién existente entre
el importe adjudicado y, el importe aprobado. Po-
dran ser abonadas integramente por el organismo
contratante en todos los casos en que las entidades
comprometidas en la financiacién de las obras hu-
biesen ingresado su aportacién en la cuenta de la
administracién contratante.

d) Las entidades afectadas, en todo momento
podrdn realizar las inspecciones de las obras que
consideren oportuno, pudiendo informar al orga-
nismo contratante de la marcha de las mismas, asi
como de las incidencias que pudieran producirse,
proponiendo en tales casos las soluciones que esti-
men mads acertadas.

e) Concluidos los trabajos, antes de poner las
obras al uso piblico, se efectuara la recepcién pro-
visional de las mismas, debiendo asistir a la cele-

bracién del acto y constar en el acta producida, las
entidades y organismos afectados, a cuyo efecto la
Administracién contratante cursari las oportunas
convocatorias, ello sin perjuicio de la concurrencia
0 no, seguin su caso, del representante de la Inter-
vencién General de la Administracién del Estado
(Art. 170. R.C.E.).

f) Una vez concluida la obra y en el acto de
inauguracién, en lugar preferente de la instalacion
se colocara una placa, con la siguiente inscripcidn:

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA -
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES - JUNTA
DE EXTREMADURA - CONSEJERIA DE EDU-
CACION Y CULTURA - AYUNTAMIENTO DE
........ - PLAN DE EXTENSION DE LA EDUCA-
CION FISICA EN CENTROS DOCENTES NO
UNIVERSITARIOS.

Fecha - Lugar.

EXCMO. SR.:

Don/dofia..... Alcalde-Presidente del Munici-
pio..... Provincia....., con el nimero de habitan-
tes.....

EXPONE:

Que de conformidad en lo dispuesto en la Or-
den de fecha..... por la que se regula la convocato-
ria de infraestructura para los Ayuntamientos que
se acojan al Plan de Extensi6én de la Educacién Fi-
sica y el Deporte Escolar en los Centros no Univer-
sitarios.

SOLICITA:

Acogerse al Plan de Extensién de la Educacién
Fisica y el Deporte Escolar en Centros Docentes no
Universitarios durante el ejercicio 1990, segiin es-
tablece el articulo 1.2 de la citada Orden, para la
obras:

..................
..................
..................

..................

Comprometiéndose a presentar la documenta-
cién que figura en los anexos de la presente Orden,
conforme a lo establecido en el articulo 5.2 y mani-
festando que la instalacién solicitada beneficia al
Centro o Centros.....

En..... a..... de..... de 1991.

Excmo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura
de la Junta de Extremadura.
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